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POLÍTICA DE NO ALCOHOL Y NO DROGAS 

 
Consciente del problema que implica el consumo de alcohol y drogas para la salud 
de sus clientes y empleados, la calidad de vida de sus familias, el desempeño laboral 
y por ende la afectación a la sociedad, y a la Empresa Power Services Ltda., 
determina establecer directrices de prevención y control para el consumo de alcohol 

y drogas, 
 

• Se prohíbe el uso, posesión, consumo, distribución y venta de drogas, 
alucinógenos ilegales por parte de empleados y personas afines a la Empresa, 
en las instalaciones de la compañía, instalaciones de empresas donde se 
presta el servicio y vehículos de trabajo, propios y asociados. 

 

• Se prohíbe la venta, consumo o posesión de alcohol por parte de empleados 
en las instalaciones de la Compañía, Empresas donde se presta el servicio y 
en los vehículos de trabajo propios y asociados. 

 

• Es responsabilidad de cada persona cumplir con la política de alcohol, drogas 
y alucinógenos en la compañía. 
 
 

 


